
Presupuesto e Informática 
 
 
 
 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

www.munisantamariadelmar.gob.pe 
recursoshumanos@munisantamariadelmar.gob.pe 

Av. El Sardinero Nº 100 
Santa María del Mar (Lima 37) Perú 

Central telefónica: (511) 430-7669 

 

Municipalidad Distrital 
de Santa María del Mar 

Subgerencia de Gestión de 
Recursos Humanos 

 

Proceso CAS N° 005-2024 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS POR 

NECESIDAD TRANSITORIA 

UN/A (01) ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO 

 

Se hace de conocimiento a los interesados y público en general, el resultado de la 

etapa de la Evaluación de la Hoja de Vida.                                                                                                     

 

N° 

 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

CALIFICACION: 

APTO / NO APTO 

01 CARHUANCHO ESPINOZA JOSSILYNE DAYANA APTO 

02 ACUÑA RELUZ CARMEN RUTH NO APTO 

 

 

La siguiente etapa del proceso se realizará de acuerdo al cronograma establecido en 

las bases de la Convocatoria: 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

 
29 de abril de 2024 

 
 

Av. Tarapacá S/N (Ex Mercado de Villa Mercedes) Santa María del Mar 

 

 

1. El postulante APTO deberá presentarse a las 11:00 am de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

 

N° 

 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

HORA DE LA 

EVALUACION 

PSICOLÓGICA 

01 CARHUANCHO ESPINOZA JOSSILYNE DAYANA 11:00 am 
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El postulante deberá presentar lo siguiente: 

 

a. DNI original 

b. Lápiz 

c. Borrador 

d. Tajador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa María del Mar, 26 de abril de 2024. 

 

 

 

 

C.E.M 
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